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En la Ciudad de Córdoba, el Señor Presidente y los Señores Vocales del Tribunal Superior de Justicia

de la Provincia de Córdoba, con la asistencia del Administrador General del Poder Judicial, quienes

suscriben la presente, ACORDARON:  

VISTO: Lo establecido en los puntos 1 y 5 del Art. 97 de la Ley Impositiva Año 2026 N°

11090, en lo referente a las Tasas de Justicia por las actuaciones ante este Poder Judicial,

mediante el cual se expresa "... En las que sean susceptibles de apreciación económica, el

Tres por Ciento (3,00%) del valor de los procesos judiciales”. 

CONSIDERANDO: Que en función de los costos de la prestación del servicio de justicia y

con el objetivo de garantizar de manera más efectiva el derecho constitucional de acceso a la

justicia, resulta necesario solicitar al Ministro de Economía y Gestión Pública de la Provincia

de Córdoba, conforme las facultades conferidas en el Art. 111 del citado plexo legal, la

redefinición de la alícuota referida al dos por ciento (2%). 

Que la adecuación citada permitirá atenuar las cargas económicas que afrontan quienes

acuden al sistema judicial, sin desatender los principios de razonabilidad y equidad que deben

regir en la materia. 

Que asimismo se asume el compromiso de morigerar algunos gastos para acompañar tal

requerimiento.  
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Por ello;  

SE RESUELVE: 1.- REQUERIR al Señor Ministro de Economía y Gestión Pública de la

Provincia de Córdoba, la redefinición de la alícuota de la Tasa de Justicia establecida en los

puntos 1 y 5 del Art. 97 de la Ley Impositiva Año 2026, N° 11090, al porcentaje del dos por

ciento (2%), por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente Resolución.  

2.- COMUNIQUESE. 
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